SENTENCIA DEL TSJ DE CANARIAS DE 27-06-2013 SOBRE TRIBUTACIÓN DEL PLAN DE PENSIONES (DESFAVORABLE)
RESUMEN
Impugnación de la resolución desestimatoria de reclamación contra desestimación de reposición contra liquidación provisional por concepto de IRPF
La actora alega que su pretensión se basa en el hecho de que hubo duplicidad impositiva, debiendo la administración facilitar la documentación que pone de relieve tal realidad.

Las prestaciones recibidas por beneficiarios de planes de pensiones tienen la consideración de rendimientos de trabajo independientemente de la procedencia de las aportaciones.
Por otra parte, al tratarse de un procedimiento de rectificación, desde el momento en que el contribuyente no esté conforme con la liquidación debe aportar prueba bastante de su derecho que desvirtúe las conclusiones a las que llega la Agencia Tributaria, no habiendo los recurrentes aportado dicha prueba, en los procedimientos de aplicación de los tributos, quien haga valer su derecho deberá probar los hechos constitutivos del mismo.
Los actos administrativos impugnados desestiman correctamente las reclamaciones que nos ocupan al no haber aportado los recurrentes los oportunos medios de prueba que justifiquen su pretensión de rectificación de su declaración de IRPF con la práctica de nueva liquidación,
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